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MARTES 01 DEMAYO DE 2012 
MANABÍ 

  

“JOR ROLANDO  GEOVANNY DELGADO 
ARO 

EMHANDADOS — NMORICIARIA COSTANERA 
"O SOCODA CIA CDA representada por el senor 

MEARDO TEOBALDO DELGADO ARAY (GÉRiN 

¿posibles mioresados 

'C10 ORDINARIO 
ANTÍA $8750 DOLARES 

ct dO Na 33 2012 

JE 1O DE LA DEMANDA El actor manifiesta 
we se encuentra en posesión desde el 3 de enero 

1995 es decir per mas de 16 anos de manera 

pacifica publica e interrumpida sin clandestini 

dad mn violencia, con animo de señor y dueno de 

un lote y casa que se encuentra ubicada en la ciu 
dadela Las Delicias en el Sitio el Arroyo pertene- 

“tente al cantón Jaramijó, el mismo que tiene los 

siguientes Iinderos y medidas POR EL FRENTE 
30 metros y calle publica Av Quinta, POR ATRÁS 
30 metros indera con los lotes 4, 5, 6 propiedad de 

inmobhana Costanera inmocoda Cia Ltda, POR 
El COSTADO DERECHO 25 metros y lindera con 

propiedad particular y lote numero 2, y, POR El 

COSTADO IZQUIERDO 25 metros y Iindera con el 

lote numero 17 de propiedad de inmobiliaria Costa- 

nera Iinmocoda Cia Ltda Fundamenta su demanda 
en los artículos 603, 715, 2392, 2398, 2410, 2411 
y 2413 del Código Cwil y solicita que en sentencia 
se declare a su favor la prescripción adquisitiva ex- 

traordinaria de dominio sobre el bien materia de 
la litis 
JUEZDELACAUSA Ab Héctor Bravo Castro, Juez 
Décimo Segundo de lo Civil de Manabí (S), median- 
te acción de personal No 1478 CNJM, de fecha 11 
de agosto del 2008, quien en providencia de 30 de 
enero del 2012, las 09h35, admite la demanda al 
trámite y dispone que se cite de conformidad con 
el Art 82 del Código de Procedimiento Civil, a los 
posibles mteresados en uno de los periódicos que 

se editan en la ciudad de Portoviejo, que se cuente 

con los personeros de la Ilustre Municipabdad de 
Jaramió, que se inscriba la demanda en el Regis- 

tro de Propiedad de Jaramyó, se le advierte a los 
demandados la obligación de comparecer a juicio a 

hacer valer sus derechos Lo que se comunica para 
fines de ley pertinentes 

Montecristi, Abril 13 del 2012 
ABG DANIEL AVILA TOMALA 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE MANABI — MONTECRISTI! 
F 16625 

R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL 

CANTON MONTECRISTI - MANABI   

UIFIPANMA CEVTANEIA niAno: ECADDICI RNENVANRAMV IM 

REPUBLICA DEL ECUADOR - . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

E 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RUDELGI S.A.. 

La compañía RUDELGI S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón PORTOVIEJO, el 20/ 

Abril/2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.DIC.P.12.0269. 30 Abril 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: COMPRAR, VENDER, 
IMPORTAR, —INTERMEDIAR, PERMUTAR, EXPORTAR 

TODA CLASE DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAS LIVIANAS Y 

PESADAS, PIEZAS Y EN GENERAL TODA CLASE DE BIENES 

MUEBLES; 

Porto viejo, 30 Abril 2012. 

Ing. Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

F: 34356 

ahril dal 2012 - ) ac 12hAN Aranta al 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

a 
EXTRACTO 

das sin nrafacinmal del darerhn an asta 

CONSTITUCIÓNDELACOMPAÑÍAPACOCHE 
SOL Y ARENA S.A. SOLARENA. 

La compañía PACOCHE SOL Y ARENA S.A. SOLARENA se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto 

Encargado del Cantón MANTA, el 24/Abril/2012 , fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.DIC.P.12.0000268. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PODRÁ 
COMPRAR, VENDER, LOTIZAR, Y EN GENERAL, ADQUIRIR 
A CUALQUIER TÍTULO BIENES INMUEBLES; CONSTRUIR 
CASAS Y EDIFICIOS, PARA DARLOS EN ARRENDAMIENTO 
O VENDERLOS; ADMINISTRAR BIENES INMUEBLES... 

Portoviejo, 30 Abril 2012. 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

F- 16640      


